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VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

La violencia contra las mujeres es una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder histórica-
mente desiguales entre mujeres y hombres, por la cual, a diario, 
miles de mujeres son objeto de esta violencia.

Lo que significa ser mujer y ser hombre en una sociedad y cultura 
determinada, ha puesto a las mujeres por mucho tiempo en una 
situación de vulnerabilidad, tanto en el ámbito público, como en el 
privado, al considerarlas como inferiores respecto a los hombres.

La discriminación y la violencia contra las mujeres es una de las 
formas más dramáticas de la desigualdad, que traspasa las fron-
teras de los países y afecta a miles de mujeres en el mundo. De 
acuerdo con lo establecido por la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ésta es “cualquier acción u 
omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 
tanto en el ámbito privado, como en el público”.

SeSe manifiesta en cualquiera de las etapas del ciclo de vida y en di-
versos ámbitos de su desarrollo: la violencia puede experimentarse 
en uno o varios episodios, y sus efectos son inmediatos, acumulati-
vos, y en algunos casos conllevan al peligro de muerte.

La violencia afecta de manera inmediata a quien la vive y tiene 
consecuencias negativas en su salud, desarrollo y autonomía.

http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/vidasinviolencia/?q=prevencion
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CÍRCULO DE LA VIOLENCIA

Hasta hace poco tiempo la violencia contra las mujeres se creía de 
carácter privado, es decir que era un asunto personal y se tenía 
que resolver en el contexto familiar; era entendida como un “dere-
cho” de los hombres, como algo normal -e incluso legítimo-, por 
tanto, ni el gobierno otras instituciones debían intervenir.

Cuando la mujer está inmersa en el círculo de la violencia, cree 
que la conducta de su pareja depende de su propio comportamien-
to, se siente responsable e intenta una y otra vez cambiar las con-
ductas del maltratador. Sin embargo, cuando observa que sus ex-
pectativas fracasan de forma reiterada, desarrolla sentimientos de 
culpa y vergüenza. Además, se siente mal por no ser capaz de 
romper con la relación y por las conductas que ella realiza para 
evitar la violencia: mentir, encubrir al agresor, tener contactos 
sexuales a su pesar, “tolerar” el maltrato a los hijos(as), etcétera.

Con el paso del tiempo, el maltrato se hace más frecuente y 
severo, se desarrollan síntomas depresivos, como la apatía, la in-
defensión y la desesperanza.

Leonor Walker en 1978, describió el carácter cíclico del fenómeno 
de la violencia e identificó tres fases o momentos:

http://vidasinviolencia.inmujeres.gob.mx/vidasinviolencia/?q=circulo
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Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, 
abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, 
humillaciones, devaluación, marginación,  indiferen-
cia, infidelidad, comparaciones destructivas, re-
chazo, restricción a la autodeterminación y 
amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la de
presión, al aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio.

Violencia Psicológica

Violencia Física
Es cualquier acto que inflija daño no 
accidental, usando la fuerza física o 
algún tipo de arma, sustancia u objeto 
que pueda provocar o no lesiones ya 
sean internas, externas, o ambas.

Violencia Patrimonial
Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia 
de la afectada. Se manifiesta en: la transformación, sus-
tracción, destrucción, retención o distracción de objetos, 
documentos personales, bienes y valores, derechos patri-
moniales o recursos económicos destinados a satisfacer 
sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes 
comunes o propios de la mujer

08
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Es cualquier acto que degrada o daña el 
cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que 
por tanto atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física. Es una expresión de abuso 
de poder que implica la supremacía masculina 
sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como 
objeto;

Violencia Sexual

Violencia de Pareja
Conjunto de agresiones psicológicas, físicas, sexuales 
y económicas que ocasionan algún daño psicológico, 
físico y/o patrimonial en la mujer derivada de la 
asimetría de la pareja; exista o haya existido matrimo-
nio, concubinato, noviazgo o relación de hecho. 

Violencia Económica
Es toda acción u omisión del agresor que afecta 
la supervivencia económica de la víctima. Se 
manifiesta a través de limitaciones encaminadas 
a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas, así como la percepción de un 
salario menor por igual trabajo, dentro de un 
mismo centro laboral.
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Violencia de Género

Es el conjunto de amenazas, agravios, mal-
trato,   lesiones  y  daños  asociados  a  la 
exclusión, la subordinación, la discrimi-
nación y la explotación de las mujeres y que 
es consubstancial a la opresión de género 
en todas sus modalidades. La violencia de 
género contra las mujeres involucra tanto a 
las personas como a la sociedad, comuni-
dades, relaciones, prácticas e instituciones 
sociales, y al Estado que la reproduce al no 
garantizar la igualdad, al perpetuar formas 
legales,    jurídicas,    judiciales,    políticas 
androcéntricas y de jerarquía de género, y 
al  no  dar  garantías   de   seguridad  a  las 
mujeres.
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ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN

Las órdenes de protección son 
actos de urgente aplicación en 
función del interés superior de la 
mujer y son fundamentalmente 
precautorias   y   cautelares, 
deberándeberán otorgarse por el Ministe-
rio Público; los Jueces Penales, 
en los términos que establezcan 
el   Código   de   Procedimientos
Penales para el
 Estado de Baja California Sur y el 
Código Nacional de Procedimien-
tos Penales; y los Jueces Famili-
ares, inmediatamente que conoz-
can de los hechos probablemente 
constitutivos de infracciones o 
delitos que indiquen   violencia   
contra   las 
mujeres. 

Las órdenes de protección son 
personalísimas e intransferibles y 
podrán ser: de emergencia, 
Preventivas y de naturaleza Civil.

LasLas órdenes de protección de 
emergencia y preventivas tendrán 
una temporalidad no mayor de 72 
horas y deberán expedirse dentro 
de las 8 horas siguientes al cono-
cimiento de los hechos que las 
generan.
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Auxilio inmediato a favor de la víctima por parte 
de las corporaciones policiacas, con autorización 
expresa de ingreso al lugar donde se localice o se 
encuentre la mujer en el momento de solicitar el 
auxilio;

Desocupación inmediata por el agresor del domi-
cilio conyugal o donde habite la víctima, indepen-
dientemente de la acreditación de propiedad o 
posesión del inmueble, aún en los casos de arren-
damiento del mismo;

Prohibición inmediata al probable responsable de 
acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, 
del domicilio de las y los ascendientes y descendien-
tes o cualquier otro que frecuente la víctima;

Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se 
salvaguarde  su seguridad; y

Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su 
entorno social, así como a cualquier integrante de su 
familia.

ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
DE EMERGENCIA



ÓRDENES DE 
PROTECCIÓN
PREVENTIVA 
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I.

II.III.

IV.V.
VI.VII.

 Retención y 
guarda de armas de fuego guarda de armas de fuego 
propiedad del Agresor o de 
alguna institución privada de 
seguridad, independiente-
mente si las mismas se en-
cuentran registradas con-
forme a la normatividad de la 

materia.

Inventario 

de los bienes muebles e 

inmuebles de propiedad 

común, incluyendo los 

implementos de trabajo de la 

mujer en riesgo.

 Uso y goce de bienes 

muebles que se encuentren 

en el inmueble que sirva de 

domicilio de la mujer.

 Acceso al 

domicilio en común, de 

autoridades policíacas o de autoridades policíacas o de 

personas que auxilien a la 

mujer en resto a tomar sus 

pertenencias personales y 

las de sus hijas

 e hijos.

   Entrega 

inmediata de objetos de 

uso personal y documentos 

de identidad de la víctima 

y de sus hijas e hijos;

 Auxilio

 policíaco de reacción

 inmediata a favor de la afec-

tada, con autorización expretada, con autorización expre-

sa de ingreso al domicilio 

donde se localice o se en-

cuentre en el momento de

 solicitar el auxilio

 Brindar 

servicios reeducativos 

integrales especializados y 

gratuitos, con perspectiva de 

género al agresor en 

instituciones públicas

 debidamente  debidamente 

acreditadas.



Corresponderá a las autoridades estatales, otorgar las órdenes 
emergentes y preventivas, tomando en consideración:

El riesgo o 

peligro existente
La seguridad de 

la afectada
       Los elementos con 

       que se cuente

Las órdenes de protección de naturaleza civil son:

Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió 

de domicilio;

Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá 

inscribirse con carácter temporal en el Registro Público de la 

Propiedad, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias

Obligación alimentaria provisional e inmediata.

SeránSerán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a falta de 

éstos en los juzgados civiles que corresponda.

Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convi-

vencia con sus descendientes.

Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su 

propiedad cuando se trate del domicilio conyugal; y en cualquier 

caso cuando se trate de bienes de la sociedad conyugal.
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(CEDAW)

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS
 LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

Depositario: ONU.
Lugar de adopción: Nueva York, EUA.
Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1979.
Suscrita por México: 17 de julio de 1980.
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Ratificación.
Aprobación del Senado: 18 de diciembre de 1980, según decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981.publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981.
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981- General.
3 de septiembre de 1981- México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 12 de mayo de 1981.
18 de junio de 1981. Fe de erratas.

Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los 
derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres,
ConsiderandoConsiderando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafir-
ma el principio de la no discriminación y proclama que todos los seres hu-
manos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 
puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa 
Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Declaración:

Al suscribir, ad referéndum, la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, abierta a firma por la 
AsambleaAsamblea General el 18 de diciembre de 1979, el Gobierno de los Esta-
dos Unidos Mexicanos declara que se deberá entender que las disposi-
ciones de esta Convención, que corresponden esencialmente con lo pre-
visto por la legislación mexicana, se aplicarán en la República conforme 
a las modalidades y procedimientos prescritos por esta legislación y que 
el otorgamiento de prestaciones materiales que pudiesen resultar de la 
Convención se hará en la medida que lo permitan los recursos con que 
cuenten los Estados Unidos Mexicanos.*

15
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Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer 
tiene un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 
capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción 
de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico 
internacional basado en la equidad y la justicia contribuirá significativa-
mente a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y 
mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, socia-
les, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados 
para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomen-
daciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos 
especializados para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y 
la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos 
instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discrimina-
ciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de 
la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificul-
ta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, 
en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye 
un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia 
y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para 
prestar servicio a su país y a la humanidad,
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Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racis-
mo, de discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, 
ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos 
internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los 
derechos del hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
el alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los 
Estados con independencia de sus sistemas sociales y económicos, el 
desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un 
control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de 
la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países 
y la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación 
colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación ycolonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación y
 la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la 
integridad territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en 
consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre 
y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las 
esferas,esferas, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable 
para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y 
la causa de la paz,

TTeniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y 
al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la 
importancia social de la maternidad y la función tanto del padre como de 
la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de 
que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discrim-
inación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad 
compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la 
mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como 
de la mujer en la sociedad y en la familia,
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Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las 
medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus 
formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente: 
Parte I

Artículo 1.Artículo 1.

AA los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación 
contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el recon-
ocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado 
civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económi-
ca, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2.

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas 
sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin di-
laciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la 
mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y 
en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 
hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la real-
ización práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 
mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tri-
bunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la pro-
tección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;
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Artículo 5.

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y
 mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticasprácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados 
en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en 
funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación 
yy al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos 
constituirá la consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6.

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y 
explotación de la prostitución de la mujer.

Parte II

Artículo 7.Artículo 7.

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 
particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a:

a)a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 
para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 
públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
públicas en todos los planos gubernamentales;
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c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales 
que se ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8.

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garan-
tizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discrimi-
nación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano 
internacional y de participar en la labor de las organizaciones
internacionales.

Artículo 9.

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los 
hombres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. 
Garantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el 
cambio denacionalidad del marido durante el matrimonio cambien 
automáticamenteautomáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en ápatrida 
o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al 
hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10.

LosLos Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de 
derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y ca-
pacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en 
las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas 
rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza 
preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en 
todos los tipos de capacitación profesional;
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b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, 
a personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos 
escolares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculi-
no y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, 
mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación 
que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la 
modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los 
métodos de enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras 
subvenciones para cursar estudios;

e)e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación 
permanente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de 
adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia 
de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la 
organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan 
dejado los estudios prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y 
la educación física;

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la 
salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesora-
miento sobre planificación de la familia.

Artículo 11.

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de 
asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los 
mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 
aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;
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c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al as-
censo, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras 
condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional y al 
readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional supe-
rior y el adiestramiento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad 
de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de 
trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, 
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para traba-
jar, así como el derecho a vacaciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condi-
ciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción

.
2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matri-
monio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, 
los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo 
o licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la 
base del estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con presta-
ciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüe-
dad o los beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios 
para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la 
familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida 
pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo 
de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;

d)d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los 
tipos de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales 
para ella.
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3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas 
en este artículo será examinada periódicamente a la luz de los cono-
cimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada 
según corresponda.

Artículo 12.

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para elim-
inar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica 
a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 
el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a 
la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes 
garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, 
el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos 
cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante 
el embarazo y la lactancia.

Artículo 13.

LosLos Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económi-
ca y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de 
crédito financiero;

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en 
todos los aspectos de la vida cultural. 

Artículo 14.

1.1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que 
hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la su-
pervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores 
no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas 
para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Con-
vención a la mujer en las zonas rurales.
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2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de 
asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su partic-
ipación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le 
asegurarán el derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a 
todos los niveles;

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive 
información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la 
familia;

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;

d)d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no 
académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, 
así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios 
y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igual-
dad de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por 
cuenta propia o por cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a 
los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y 
a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de 
reforma agraria y de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las 
esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abas-
tecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

Parte IV

Artículo 15.

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre 
ante la ley.
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2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una 
capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades 
para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la 
mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le 
dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las 
cortes de justicia y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro 
instrumentoinstrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad 
jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos 
derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las perso-
nas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y 
domicilio.

Artículo 16.

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relaciona-
dos con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegu-
rarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimo-
nio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con 
ocasión de su disolución;

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cual-
quiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en 
todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primor-
dial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de 
sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la infor-
mación, la educación y los medios que les permitan ejercer estos dere-
chos; 
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f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curate-
la, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando 
quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos 
los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el 
derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de 
propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los 
bienes, tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de 
niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter 
legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio 
y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.

Parte VParte V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la 
presente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) 
compuesto,compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de 
dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto 
Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competen-
cia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos 
por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a 
título personal; se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitati-
va y la representación de las diferentes formas de civilización, así como 
los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista 
de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados 
Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales.
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3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de en-
trada en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de 
la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 
dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus can-
didaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará 
una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este 
modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comuni
cará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Esta-
dos Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará 
en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual for-
marán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegi-
dos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Es-
tados Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstan-
te, el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 
elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de 
esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se cele-
brará de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del pre-
sente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de 
los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres des-
ignará por sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos 
años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto 
haya cesado en sus funciones como miembro del Comité designará 
entre sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del 
Comité.

8.8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, 
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la 
forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la 
importancia de las funciones del Comité.
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9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el 
personal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las 
funciones del Comité en virtud de la presente Convención.

Artículo 18.

1.1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General 
de las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre 
las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que 
hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente 
Convención y sobre los progresos realizados en este sentido:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 
para el Estado de que se trate; 

b)b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el 
Comité lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que 
afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
presente Convención.

Artículo 19.

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20.

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que 
no exceda de dos semanas para examinar los informes que se le 
presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente Convención.

2.2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de 
las Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine 
el Comité.
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Artículo 21.

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará 
anualmente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus 
actividadesactividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos 
por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de 
carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con las obser-
vaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes 
del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
para su información.

Artículo 22.

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en 
el examen de la aplicación de las disposiciones de la presente 
ConvenciónConvención que correspondan a la esfera de las actividades. El Comité 
podrá invitar a los organismos especializados a que presenten informes 
sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la 
esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23.

NadaNada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición 
alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y 
mujeres y que pueda formar parte de:

a) La legislación de un Estado Parte; o

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en 
ese Estado.

Artículo 24.

LosLos Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas nece-
sarias en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los 
derechos reconocidos en la presente Convención.
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Artículo 25.

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario 
de la presente Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositaran en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los
 Estados. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de ad-
hesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26.

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular 
una solicitud de revisión de la presente Convención mediante comuni-
cación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, 
en caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27.

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2.2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión.

Artículo 28.

1.1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 
todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en 
el momento de la ratificación o de la adhesión.
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de 
una notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notifi-
cación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29.

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 
respectorespecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención que 
no se solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a pet-
ición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de 
la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes 
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, medi-
ante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la pre-
sente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se 
considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Es-
tados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado 
Parte que haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el 
párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento noti-
ficándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30.

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. En testimonio de lo cual, los 
infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente Convención.
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR,  SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER  "CONVENCION DE 
BELEM DO PARA"

 LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN,

  RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha 
sido consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales;

  AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o par-
cialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos 
y libertades;

 PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la 
dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históri-
camente desiguales entre mujeres y hombres;

 RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia 
contra la Mujer, adoptada por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas 
de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia 
contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independien-
temente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 
educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases;

 CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es 
condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena 
e igualitaria participación en todas las esferas de vida; y

  CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, 
sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el 
ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye una 
positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las 
situaciones de violencia que puedan afectarlas,

 HAN CONVENIDO en lo siguiente:
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CAPÍTULO I

 DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

 Artículo 1

  Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia 
contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado.

 Artículo 2

 Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 
sexual y psicológica:
  
a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya com-
partido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, vi-
olación, maltrato y abuso sexual;

 b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier per-
sona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, 
trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el 
lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos 
de salud o cualquier otro lugar; y

 c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 
quiera que ocurra.

 CAPÍTULO II

 DERECHOS PROTEGIDOS
 
Artículo 3

 Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el 
ámbito público como en el privado.
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Artículo 4

 Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección 
de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  
Estos derechos comprenden, entre otros:

 a. el derecho a que se respete su vida;

 b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;

 c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;

 d. el derecho a no ser sometida a torturas;

 e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que 
se proteja a su familia;

 f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;

  g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales compe-
tentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos;

 h. el derecho a libertad de asociación;

 i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias 
dentro de la ley; y

 j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 
país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de deci-
siones.

 Artículo 5

 Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políti-
cos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de 
esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacio-
nales sobre derechos humanos.  Los Estados Partes reconocen que la 
violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.
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Artículo 6
 El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 
otros:

 a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y

 b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones es b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones es-
tereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas 
en conceptos de inferioridad o subordinación.

 CAPÍTULO III

 DEBERES DE LOS ESTADOS

 Artículo 7

 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la 
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dila-
ciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violen
cia y en llevar a cabo lo siguiente:

 a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer 
y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación;

 b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer;

 c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrati-
vas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso;

 d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer 
de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propie-
dad;

 e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legis-
lativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modifi-
car prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o 
la tolerancia de la violencia contra la mujer;
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 f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;
 
g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios 
para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 
resarcimiento,resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación 
justos y eficaces; y

 h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean nece-
sarias para hacer efectiva esta Convención.

 Artículo 8

 Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 
específicas, inclusive programas para:

 a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a 
una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y 
protejan sus derechos humanos;

  b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mu-
jeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no for-
males apropiados a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar 
prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la 
premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o 
en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan 
o exacerban la violencia contra la mujer;

 c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración 
de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de 
la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políti-
cas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;

 d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los 
sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación 
para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 
menores afectados;
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 e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del 
sector privado destinados a concientizar al público sobre los problemas 
relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos legales y la 
reparación que corresponda;
 
f.f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la 
vida pública, privada y social;

 g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas 
de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en 
todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;

 h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 
informacióninformación pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de 
la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medi-
das para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de 
formular y aplicar los cambios que sean necesarios; y

 i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y 
experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la 
mujer objeto de violencia.

 Artículo 9

  Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Esta-
dos Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabili-
dad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su 
raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  En 
igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando 
está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en 
situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de 
conflictos armados o de privación de su libertad.

 CAPÍTULO IV

 MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN
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Artículo 10

  Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, en los informes nacionales a la Comisión Interamericana de 
Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre las medi-
das adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para 
asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las dificulta-
des que observen en la aplicación de las mismas y los factores que con-
tribuyan a la violencia contra la mujer.

 Artículo 11

 Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana 
de Mujeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos opinión consultiva sobre la interpretación de esta Convención.

 Artículo 12

 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental le-
galmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organi-
zación, puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del 
artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión 
las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de proced-
imiento para la presentación y consideración de peticiones estipulados 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto 
y el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

 CAPÍTULO V

 DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 13

 Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado 
como restricción o limitación a la legislación interna de los Estados 
Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los 
derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradi-
car la violencia contra la mujer.
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 Artículo 14

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado 
como restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la materia que 
prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.

 Artículo 15

  La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos.

 Artículo 16

 La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.

 Artículo 17

  La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

 Artículo 18

 Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al 
momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:

 a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;

  b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones 
específicas.

 Artículo 19

 Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por con-
ducto de la Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de 
emnienda a esta Convención.
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Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan de-
positado el respectivo instrumento de ratificación.  En cuanto al resto de 
los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 
respectivos instrumentos de ratificación.
 
Artículo 20

 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las 
que rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente Convención podrán declarar, en el momento de la 
firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus 
unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.

 Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento 
mediante declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o 
las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención.  

Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta 
días después de recibidas.

 Artículo 21

  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.  
Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya deposit-
ado su instrumento de ratificación o adhesión.

 Artículo 22
 
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Or-
ganización de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la Con-
vención.
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Artículo 23

  El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos pre-
sentará un informe anual a los Estados miembros de la Organización 
sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos 
de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las 
reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el in-
forme sobre las mismas.

 Artículo 24

 La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Partes podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento 
con ese fin en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.  Un año después a partir de la fecha del depósito del instru-
mento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado 
denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.

 Artículo 25

 El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en es-
pañol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depos-
itado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y pu-
blicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente au-
torizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, 
que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y er-
radicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Pará".

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el nueve de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA. 

TITULO PRIMERO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

AARTÍCULO 1. La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación 
entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipiosmunicipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mu-
jeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a 
una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar con-
forme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como para 
garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalez-
ca la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de 
observancia general en la República Mexicana.

AARTÍCULO 2. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal 
y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán 
las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y administrati-
vas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en 
Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado 
mexicano.

Artículo reformado DOF 20-01-2009
  
ARTÍCULO 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, ga-
rantizarán la prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos 
los tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida y para 
promover su desarrollo integral y su plena participación en todas las es-
feras de la vida.
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ARTÍCULO 4.- Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres 
a una vida libre de violencia que deberán ser observados en la elaboración 
y ejecución de las políticas públicas federales y locales son:

I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;

III. La no discriminación, y

IV. La libertad de las mujeres.

AARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por:

I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia;

II. Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Er-
radicar la Violencia contra las Mujeres;

III. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Er-
radicación de la Violencia contra las Mujeres;

IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su 
género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el públi-
co;

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos 
de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las mujeres;

VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo 
de violencia;

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las 
mujeres;
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VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son 
parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos univer-
sales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todos las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre 
los Derechos de la Niñez, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y 
demás instrumentos internacionales en la materia;

IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política 
sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la 
opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de 
las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros 
a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; con-
tribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para ac-
ceder a los recursos económicos y a la representación política y social en 
los ámbitos de toma de decisiones;

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las 
mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discri
minación, explotación o exclusión a un estadio deconciencia, autodetermi-
nación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder 
democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades, y

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en 
actos violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer.

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

I.I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabi-
lidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido 
reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, in-
diferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a 
la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la 
depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al 
suicidio;

Fracción reformada DOF 20-01-2009
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II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, 
usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar 
o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas;

III.III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la su-
pervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, 
destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, 
bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destina-
dos a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes 
comunes o propios de la víctima;

IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor que afecta 
la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limita-
ciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económi-
cas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro 
de un mismo centro laboral;

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o 
la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su libertad, digni-
dad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la 
supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como 
objeto, y

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles 
de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.

TITULO II MODALIDADES DE LA VIOLENCIA

CAPÍTULO I

DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR

ARTÍCULO 7.- Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión in-
tencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera 
física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido 
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, con-
cubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de hecho.
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ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que es-
tablezcan la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los 
municipios, son el conjunto de medidas y acciones para proteger a las víc-
timas de violencia familiar, como parte de la obligación del Estado, de ga-
rantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos hu-
manos. 

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico espe-
cializados y gratuitos a las víctimas, que favorezcan su empoderamiento y 
reparen el daño causado por dicha violencia;

II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al 
Agresor para erradicar las conductas violentas a través de una educación 
que elimine los estereotipos de supremacía masculina, y los patrones ma-
chistas que generaron su violencia;

III. Evitar que la atención que reciban la Víctima y el Agresor sea propor-
cionada por la misma persona y en el mismo lugar. En ningún caso podrán 
brindar atención, aquellas personas que hayan sido sancionadas por ejerc-
er algún tipo de violencia;

IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en 
una relación de sometimiento entre el Agresor y la Víctima;

V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con respecto a la Víc-
tima, y

VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las vícti-
mas y sus hijas e hijos; la información sobre su ubicación será secreta y 
proporcionarán apoyo psicológico y legal especializados y gratuitos. Las 
personas que laboren en los refugios deberán contar con la cédula profe-
sional correspondiente a la especialidad en que desarrollen su trabajo. En 
ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido san-
cionadas por ejercer algún tipo violencia.ara ello, deberán tomar en con
sideración�
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ARTÍCULO 9.- Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia 
contra las mujeres dentro de la familia, los Poderes Legislativos, Federal y 
Locales, en el respectivo ámbito de sus competencias, considerarán:

I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como elementos del 
tipo los contenidos en la definición prevista en el artículo 7 de esta ley;

II.II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, de pérdida de 
la patria potestad y de restricción para el régimen de visitas, así como im-
pedimento para la guarda y custodia de niñas y niños;

III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por causa de 
violencia familiar y/o incumplimiento de obligaciones alimentarias o de cri-
anza, no podrá recuperarse la misma, y

IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a participar en 
servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos.

CAPÍTULO II

DE LA VIOLENCIA LABORAL Y DOCENTE

AARTÍCULO 10.- Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas 
que tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independi-
entemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión 
en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y se-
guridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad.

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya 
suma produce el daño. También incluye el acoso o el hostigamiento sexual.

ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a 
la Víctima o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; 
la descalificación del trabajo realizado, las amenazas,la intimidación, las 
humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a 
cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de discriminación 
por condición de género.

Artículo reformado DOF 02-04-2014
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ARTÍCULO 12.- Constituyen violencia docente: aquellas conductas que 
dañen la autoestima de las alumnas con actos de discriminación por su 
sexo, edad, condición social, académica, limitaciones y/o características 
físicas, que les infligen maestras o maestros.

AARTÍCULO 13.- El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una 
relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbi-
tos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o 
ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva.

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado 
de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos.

ARTÍCULO 14. Las entidades federativas y el Distrito Federal, en función 
de sus atribuciones, tomarán en consideración:

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

I.I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de violencia en sus relaciones laborales y/o de do-
cencia;

II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes 
hostigan y acosan;

III. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual y el 
acoso sexual son delitos, y

IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales para 
víctimas y agresores.

ARTÍCULO 15.- Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los tres 
órdenes de gobierno deberán:

I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida;
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II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y 
centros laborales privados o
públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, em-
presas y sindicatos;

III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las escuelas 
y los centros laborales, para sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión.

IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar 
algún tipo de sobrevictimización o que sea boletinada o presionada para 
abandonar la escuela o trabajo;

V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas an-
teriores que sean sobre el mismo hostigador o acosador, guardando públi-
camente el anonimato de la o las quejosas;

VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a 
quien sea víctima de hostigamiento o acoso sexual, y

VII. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerárqui-
cos del hostigador o acosador cuando sean omisos en recibir y/o dar 
curso a una queja.

CAPÍTULO III

DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD

ARTÍCULO 16.- Violencia en la Comunidad: Son los actos individuales o 
colectivos que transgreden derechos fundamentales de las mujeres y 
propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión en el 
ámbito público.

ARTÍCULO 17.- El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la 
erradicación de la violencia en la comunidad, a través de:

I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta sobre el I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta sobre el 
estado de riesgo que enfrentan las mujeres en una sociedad desigual y 
discriminatoria;

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de 
los individuos y de la sociedad contra las mujeres, y
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CAPÍTULO IV

DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL
AARTÍCULO 18.- Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y 
los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o 
tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los 
derechos humanos de las mujeres así como su acceso al disfrute de políti-
cas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradi-
car los diferentes tipos de violencia.

ARTÍCULO 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través de los cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, tienen la obligación de organizar 
el aparato gubernamental de manera tal que sean capaces de asegurar, en 
el ejercicio de sus funciones, el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia.

AARTÍCULO 20.- Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, los tres órdenes de gobierno 
deben prevenir, atender, investigar, sancionar y reparar el daño que les in-
flige.

CAPÍTULO V

DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA Y DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 21.- Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de 
género contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos hu-
manos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de 
conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del Estado 
y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mu-
jeres.

En los casos de feminicidio se aplicarán las sanciones previstas en el artí-
culo 325 del Código Penal Federal.

Párrafo adicionado DOF 14-06-2012

ARTÍCULO 22.- Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones 
gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia fe-
minicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por 
la propia comunidad.
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ARTÍCULO 23.- La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá 
como objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mismas, el cese 
de la violencia en su contra y eliminar las desigualdades producidas por 
una legislación que agravia sus derechos humanos, por lo que se deberá:

I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con perspecti-
va de género que dé el seguimiento respectivo;

II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para en-
frentar y abatir la violencia feminicida;

III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los 
indicadores de la violencia contra las mujeres;

IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la 
contingencia de alerta de violencia de género contra las mujeres, y

V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia de 
género contra las mujeres, y la zona territorial que abarcan las medidas a 
implementar.

ARTÍCULO 24.- La declaratoria de alerta de violencia de género contra las 
mujeres, se emitirá cuando:

I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la 
seguridad de las mujeres, perturben la paz social en un territorio determi
nado y la sociedad así lo reclame;nado y la sociedad así lo reclame;

II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los dere-
chos humanos de las mujeres, y

III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las enti-
dades federativas, los organismos de la sociedad civil y/o los organismos 
internacionales, así lo soliciten.

ARTÍCULO 25.- Corresponderá al gobierno federal a través de la Secre-
taría de Gobernación declarar la alerta de violencia de género y notificará 
la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate.
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CAPÍTULO VI

DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN

AARTÍCULO 27.- Las órdenes de protección: Son actos de protección y de 
urgente aplicación en función del interés superior de la Víctima y son fun-
damentalmente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la autori-
dad competente, inmediatamente que conozcan de hechos probablemente 
constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia contra las 
mujeres.

ARTÍCULO 28.- Las órdenes de protección que consagra la presente ley 
son personalísimas e intransferibles y podrán ser:

I. De emergencia;

II. Preventivas, y

III. De naturaleza Civil.

LasLas órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una tem-
poralidad no mayor de 72 horas y deberán expedirse dentro de las 8 horas 
siguientes al conocimiento de los hechos que las generan.

Párrafo reformado DOF 15-01-2013

ARTÍCULO 29.- Son órdenes de protección de emergencia las siguientes:

I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio conyugal o donde 
habite la víctima, independientemente de la acreditación de propiedad o 
posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo;

Fracción reformada DOF 15-01-2013

II. Prohibición inmediata al probable responsable de acercarse al domicilio, 
lugar de trabajo, de estudios, del domicilio de las y los ascendientes y de-
scendientes o cualquier otro que frecuente la víctima;

Fracción reformada DOF 15-01-2013
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III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde de su 
seguridad, y

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así 
como a cualquier integrante de su familia.

ARTÍCULO 30.- Son órdenes de protección preventivas las siguientes:

I.I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del Agresor o de 
alguna institución privada de seguridad, independientemente si las mismas 
se encuentran registradas conforme a la normatividad de la materia.

Es aplicable lo anterior a las armas punzocortantes y punzocontundentes 
que independientemente de su uso, hayan sido empleadas para amenazar 
o lesionar a la víctima;

II.II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, in-
cluyendo los implementos de trabajo de la víctima;

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que 
sirva de domicilio de la víctima;

IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas o de personas 
que auxilien a la Víctima a tomar sus pertenencias personales y las de sus 
hijas e hijos;

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identi-
dad de la víctima y de sus hijas e hijos;

VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autor-
ización expresa de ingreso al domicilio donde se localice o se encuentre la 
Víctima en el momento de solicitar el auxilio, y

VII. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratuitos, 
con perspectiva de género al agresor en instituciones públicas debida-
mente acreditadas
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ARTÍCULO 31.- Corresponderá a las autoridades federales, estatales y 
del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, otorgar las 
órdenes emergentes y preventivas de la presente ley, quienes tomarán en 
consideración:

I. El riesgo o peligro existente;

II. La seguridad de la víctima, y

III. Los elementos con que se cuente.

AARTÍCULO 32.- Son órdenes de protección de naturaleza civil las siguien-
tes:

I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con 
sus descendientes;

II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su propiedad 
cuando se trate del domicilio conyugal; y en cualquier caso cuando se 
trate de bienes de la sociedad conyugal;

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domi-
cilio;

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con 
carácter temporal en el

Registro Público de la Propiedad, a efecto de garantizar las obligaciones 
alimentarias, y

V. Obligación alimentaria provisional e inmediata.
Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a falta de éstos en los 
juzgados civiles que corresponda.

ARTÍCULO 33.- Corresponde a las autoridades jurisdiccionales compe-
tentes valorar las órdenes y la determinación de medidas similares en sus 
resoluciones o sentencias. Lo anterior con motivo de los juicios o procesos 
que en materia civil, familiar o penal, se estén ventilando en los tribunales 
competentes.
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ARTÍCULO 34.- Las personas mayores de 12 años de edad podrán solici-
tar a las autoridades competentes que los representen en sus solicitudes 
y acciones, a efecto de que las autoridades correspondientes puedan de 
manera oficiosa dar el otorgamiento de las órdenes; quienes sean meno-
res de 12 años, sólo podrán solicitar las órdenes a través de sus represen-
tantes legales.

TITULO III

CAPÍTULO I

DEL SISTEMA NACIONAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 35. La Federación, las entidades federativas, el Distrito Fede
ralral y los municipios, se coordinarán para la integración y funcionamiento 
del Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instru-
mentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la pre-
vención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mu-
jeres.

Párrafo reformado DOF 20-01-2009

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin 
discriminación alguna. Por ello, considerará el idioma, edad, condición 
social, preferencia sexual, o cualquier otra condición, para que puedan 
acceder a las políticas públicas en la materia.

  ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por los titulares de:

I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; II. La Secretaría de 
Desarrollo Social;

III. La Secretaría de Seguridad Pública;III. La Secretaría de Seguridad Pública;

IV. La Procuraduría General de la República;

V. La Secretaría de Educación Pública;
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V Bis. La Secretaría de Cultura;

Fracción adicionada DOF 17-12-2015

VI. La Secretaría de Salud;

VII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

Fracción adicionada DOF 18-05-2012

VIII. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

Fracción adicionada DOF 04-06-2015Fracción adicionada DOF 04-06-2015

IX. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la Secretaría Ejecu-
tiva del Sistema;

Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

X. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación;

Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

XI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y

Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

XII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades
 federativas.

Fracción recorrida DOF 18-05-2012, 04-06-2015

�$�5�7�Ë�&�8�/ �2���� �� ��- La Secretaría Ejecutiva del Sistema elaborará el proyecto 
de reglamento para el funcionamiento del mismo y lo presentará a sus 
integrantes para su consideración y aprobación en su caso.

CAPÍTULO IICAPÍTULO II

DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
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